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En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/610/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ioan Lenguea, contra don
Antolín Moro Canal e “IPM Montajes e Im-
permeabilizaciones, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.520 de 2008, se ha acordado citar
a don Antolín Moro Canal e “IPM Montajes
e Impermeabilizaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 23 de febrero de 2009, a las
once y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Anto-
lín Moro Canal e “IPM Montajes e Imper-
meabilizaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/643/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Hernández Tuda,
contra doña María Teresa Sánchez Toro,
“Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, y “Cénter Solar y Clima, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.371 de
2008, se ha acordado citar a doña María Te-
resa Sánchez Toro, “Confederación Ibérica
de Montajes, Sociedad Limitada”, y “Cénter
Solar y Clima, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 18 de mayo de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito

en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Teresa Sánchez Toro, “Confederación Ibéri-
ca de Montajes, Sociedad Limitada”, y
“Cénter Solar y Clima, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Victoria Isabel Leandro
Contreras, contra “Madelda Restauración,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.550 de
2008, se ha acordado citar a “Madelda Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2
de marzo de 2009, a las once horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madelda
Restauración, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/672/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Grima Moya, don Gabriel
Mata Rodríguez y don Lorenzo Coronado
Picazo, contra las empresas “De Torre y Lo-
san, Sociedad Limitada”, y “Constructora
Logosán, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores comunicados, en sentido negativo, re-
mitidos por la Agencia Tributaria, referente
a la ejecutada “De Torre y Losan, Sociedad
Limitada”, así como también del Registro
de la Propiedad número 2 de Madrid, y de la
Oficina de Colaboración con Tráfico, referi-
dos a la ejecutada “Constructora Logosán,
Sociedad Limitada”. Asimismo, únase tam-
bién el anterior comunicado remitido por la
Oficina de Averiguación Patrimonial, en
sentido positivo, referente a “Constructora
Logosán, Sociedad Limitada”, de lo que
paso a dar cuenta. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

Auto
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Dada cuenta; únanse los anteriores comu-

nicados en sentido negativo remitidos por la
Agencia Tributaria, por el Registro de la
Propiedad número 2 de Madrid y por la Ofi-
cina de Colaboración con Tráfico, y pónga-
se en conocimiento del ejecutante a los efec-
tos oportunos.

Asimismo, únanse los anteriores infor-
mes remitidos por la Oficina de Averigua-
ción Patrimonial, y a la vista de ellos se de-
creta el embargo sobre los ingresos que se
produzcan en la cuenta corriente de la ejecu-
tada “Constructora Logosán, Sociedad Li-
mitada”, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria “Caja de Ahorros
Provincial de Guadalajara”, sita en la calle
Juan de Austria, número 12, en Alcalá de
Henares, actúe como depositaria o mera in-
termediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Óscar Hermida Campos, don Miguel
Valentín González y don José Miguel Pérez
Hidalgo, contra doña Rebeca García García,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.367 de 2008, se ha acordado ci-
tar a doña Rebeca García García, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
28 de enero de 2009, a las once y quince ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Rebe-
ca García García, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/651/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Juan José Sedamanos Zapata, don
Víctor Hugo García Quintero y don Ángel
Rodas Campoverde, contra “Construccio-
nes DN Octene, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por procedimiento ordinario, re-
gistrado con el número 1.369 de 2008, se ha
acordado citar a “Construcciones DN Octe-
ne, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 26 de
mayo de 2009, a las diez y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 28, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones DN Octene, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Braulio Pino Rodríguez, contra la
empresa “Grupo Baco 5 Inversiones, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 15 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo

Baco 5 Inversiones, Sociedad Limitada”, en

situación de insolvencia total por importe de
3.369,08 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Baco 5 Inversiones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.842/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguidos a instancias de don
Miguel Ángel Corredera Díaz, contra “Re-
vestimientos Proyesan, Sociedad Limitada”,
“Suministros Técnicos Promau, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha de 15 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Revesti-

mientos Proyesan, Sociedad Limitada”,
“Suministros Técnicos Promau, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 2.821,50 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “De Torre y Losan,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/152/09)


